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Resumen 

El estudio identifica que la complejidad técnica y la constante evolución de la normativa fiscal son 

barreras significativas para el aprendizaje. El principal hallazgo fue que la sistematización de la 

normativa en un formato didáctico y por pasos reduce la ambigüedad en la aplicación de reglas, como 

las de acreditamiento y flujo de efectivo. La metodología empleada fue de diseño cualitativo con 

enfoque de desarrollo metodológico, incluyendo una revisión legal exhaustiva (CPEUM, LISR, LIVA y 

CFF), el diseño de procedimientos de cálculo, y una validación del borrador con un experto y tres 

contadores en ejercicio. Se elaboró una guía práctica dirigida a estudiantes de contaduría para la 

correcta determinación y cumplimiento de los Pagos Provisionales de ISR y los Pagos Definitivos de 

IVA aplicables a las Personas Morales del Régimen General de Ley en México. La guía propuesta 

detalla el proceso de cálculo del Coeficiente de Utilidad y la Utilidad Fiscal Provisional para el ISR, así 

como la determinación del IVA (IVA trasladado menos IVA acreditable). También incluye un 

procedimiento paso a paso para la declaración electrónica ante el SAT y ejecución en el plazo 

establecido. El documento es una herramienta esencial para fortalecer las competencias técnicas de 

los estudiantes, preparando a futuros contadores para un cumplimiento fiscal preciso.  

Palabras clave: guía, pagos provisionales, ISR, persona moral, régimen general 

 

Abstract 

The study identifies technical complexity and the constant evolution of tax regulations as significant 

barriers to learning. The main finding was that systematizing regulations in an educational, step-by-
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step format reduces ambiguity in the application of rules, such as those governing accreditation and 

cash flow. The methodology used was qualitative in design with a methodological development 

approach, including a comprehensive legal review (CPEUM, LISR, LIVA, and CFF), the design of 

calculation procedures, and validation of the draft with an expert and three practicing accountants. A 

practical guide was developed for accounting students on the correct determination and compliance 

with Provisional Income Tax Payments and Final VAT Payments applicable to Legal Entities under the 

General Tax Regime in Mexico. The proposed guide details the process for calculating the Profit 

Coefficient and Provisional Taxable Income for income tax, as well as the determination of VAT (VAT 

transferred minus creditable VAT). It also includes a step-by-step procedure for electronic filing with 

the SAT and execution within the established deadline. The document is an essential tool for 

strengthening students' technical skills, preparing future accountants for accurate tax compliance. 

Keywords: guide, provitional payments, ISR, moral person, general regimen 
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INTRODUCCIÓN 

El Estado mexicano, en su función de rector del desarrollo nacional, requiere de recursos financieros 

para cumplir con sus obligaciones constitucionales de proveer salud, educación, seguridad, 

infraestructura y justicia a la población. La principal fuente de estos recursos proviene del sistema 

tributario, el cual encuentra su fundamento supremo en el “Artículo 31, Fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos” (CPEUM), establece como obligación "contribuir para los 

gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados y de la Ciudad de México en que residan, 

de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes" (Cámara de Diputados, 2025). Este 

mandato constitucional se materializa a través de leyes secundarias, entre las que destacan la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado (LIVA) (Cámara de Diputados, 2025) y la Ley del Impuesto sobre la Renta 

(LISR), que norman la contribución obligatoria que deben efectuar las personas físicas y morales. 

Por ello, los impuestos no son solo una obligación legal, sino un pilar fundamental para la viabilidad y 

el óptimo desarrollo de cualquier nación. Como señalan Musgrave y Musgrave (1989), los sistemas 

tributarios cumplen tres funciones esenciales: la financiación de bienes y servicios públicos (función 

de asignación), la corrección de desigualdades en la distribución del ingreso (función distributiva) así 

como la estabilización económica. En el contexto mexicano, la recaudación tributaria pretende cerrar 

brechas de desigualdad, impulsar la inversión pública y mantener la estabilidad macroeconómica 

(Vaca, 2023; Verbist y Figari, 2014; OECD, 2012), el cumplimiento voluntario y correcto por los 

contribuyentes no solo evita sanciones, sino que es un acto de corresponsabilidad con el desarrollo 

social y económico del país. 

Sin embargo, para las empresas que tributan en el régimen general, el cumplimiento de estas 

obligaciones fiscales, específicamente el cálculo y declaración de los pagos provisionales mensuales 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y del Impuesto sobre la Renta (ISR), se convierte en una tarea de 

alta complejidad técnica (López et al., 2019; Rossignolo, 2017).  

Esta complejidad deriva de la dinámica y frecuente evolución del marco jurídico tributario. “El Servicio 

de Administración Tributaria (SAT) publica la Resolución Miscelánea Fiscal” (RMF), que conforme 

Rodríguez, (s.f.) acto administrativo expedido por autoridad, para sistematizar reglas generales, 

impersonales y abstractas sobre aspectos técnicos y operativos, es decir, se convierte en un 

documento extenso y técnico que incorpora modificaciones, reglas, criterios y procedimientos 

actualizados para el ejercicio fiscal en curso. Además, la LISR y la LIVA son objeto de constantes 

reformas, lo que genera un entorno normativo en permanente cambio que los contribuyentes deben 

monitorear e interpretar de manera constante. (Pérez y Campo 2023) 

Si bien existen en el mercado prontuarios fiscales, manuales especializados y las propias guías 

publicadas por el SAT, estos materiales suelen estar diseñados para contadores y fiscalistas con 

experiencia, presuponiendo un conocimiento previo robusto.  

Su lenguaje es técnico, su extensión es considerable y su estructura no siempre es pedagógica para 

quienes se están iniciando en la materia. Esta saturación de información, puede generar confusión, 

incertidumbre y un alto riesgo de error en el cálculo de las contribuciones. Para los estudiantes de 

contaduría, administración o derecho, así como para los nuevos emprendedores que deben 

involucrarse en la gestión fiscal de su empresa, esta barrera de entrada es significativa. Donde bajo 

este contexto, si bien un contador debe capacitarse constantemente para anticipar el futuro e 

interactuar con el ámbito económico y social moderno, Pérez y  Campo (2023) establecen que la falta 

de una herramienta didáctica y de consulta ágil puede traducirse en una inadecuada comprensión de 

los procedimientos, lo que a su vez puede conducir a errores en las declaraciones, omisiones en los 

pagos y, consecuentemente, a la imposición de multas y recargos por parte de la autoridad hacendaria. 
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Por lo tanto, se identifica una necesidad de tener un puente entre la complejidad de la normativa y la 

necesidad de comprensión práctica del contribuyente o contador en formación. Es imperativo contar 

con instrumentos que simplifiquen y expliquen de manera clara, concisa y precisa los procesos 

fiscales, sin sacrificar el rigor técnico. Por ello, surge la pregunta de investigación: ¿cómo diseñar una 

guía práctica y simplificada que facilite a los estudiantes y contribuyentes noveles el cálculo y 

declaración de los pagos provisionales de IVA e ISR para personas morales del régimen general? Por 

lo tanto, se desarrolló una guía metodológica que, partiendo de los fundamentos legales y desglosando 

el proceso en pasos secuenciales, que permita una aproximación accesible, para estudiantes de 

contaduría y emprendedores el cálculo y presentación de estas obligaciones fiscales mensuales. 

METODOLOGÍA 

El presente trabajo emplea una metodología documental con enfoque cualitativo de acuerdo a Bernal 

(2016), para el desarrollo estructurado en fases, con entrevista a experto y validación de contadores, 

con el propósito de generar un primer acercamiento (“prueba piloto”) de una guía metodológica sobre 

los pagos provisionales de IVA e ISR para personas morales del régimen general. En lo sucesivo, en 

próximos trabajos como implicación en futuras líneas de investigación, se podrá retomar para pruebas 

empíricas (Viramontes, 2024). 

Por lo tanto, las fases se realizaron partiendo de una revisión teórica y legal de los conceptos en 

disposiciones fiscales aplicables, tal como recomiendan Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) para 

sustentar metodológicamente los instrumentos de investigación. Posteriormente, se procedió con el 

diseño de pasos secuenciales para el cálculo y presentación de los pagos provisionales, con base en 

las leyes fiscales vigentes, particularmente del ISR e IVA.  

La siguiente fase comprendió la elaboración del borrador de la guía, que fue reforzada a través de la 

entrevista con un experto para su revisión, lo cual funge como elemento de validación, siguiendo las 

recomendaciones de instrumentos revisados por especialistas (Arias, 2020). Posteriormente, se 

presentó el instrumento a profesionales con cédula en contaduría para su validación, asemejándose a 

un proceso de juicio de expertos (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). Finalmente, se realizó la 

documentación para implementar una prueba piloto de la guía. A continuación, se presentan las fases 

desglosadas de manera detallada. 

Fase 1: Revisión teórica y legal 

Objetivo: Establecer los fundamentos conceptuales y legales necesarios que soportarán la guía 

metodológica. 

Actividades 

● Identificación de los conceptos clave, tales como: pagos provisionales, ISR de personas 

morales, IVA trasladado/acreditable, CFDI, coeficiente de utilidad, utilidad fiscal, pólizas 

contables, declaraciones fiscales, plazos fiscales. 

● Revisión de la legislación vigente pertinente del LISR, LIVA, así como del Código Fiscal de la 

Federación, Anexos y guías del SAT. 

● Escritura de los conceptos legales con citas textuales y referencias APA-7ª, asegurando que 

los contenidos sean actuales y consolidados. 

Fase 2: Diseño de cálculo para la presentación 

Objetivo: Determinar los cálculos para los pagos provisionales y los insumos necesarios para las 

mismas 
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Actividades 

● Identificación de los insumos necesarios: documentos (CFDI ingresos, CFDI egresos), pólizas 

contables, libros fiscales, registros de ingreso y egreso. 

● Definición del procedimiento para el cálculo de: 

Coeficiente de utilidad (conforme al último ejercicio completo declarado)  

Determinación de utilidad fiscal provisional: ingresos nominales menos deducciones permitidas, 

pérdidas fiscales pendientes, participación de los trabajadores en utilidades, retenciones, anticipos, 

etc.  

Cálculo del ISR provisional utilizando la tasa aplicable según leyes vigentes y acreditamiento, si los hay.  

Cálculo del IVA provisional: restar el IVA acreditable al IVA trasladado en el periodo correspondiente, 

considerando obligaciones de declaración y normas específicas del IVA. 

● Establecimiento de los plazos legales de presentación y pago de estos impuestos. Para ISR 

personas morales régimen general, los pagos provisionales mensuales “deben presentarse y 

pagarse a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago, conforme al 

artículo 14 de la LISR” 

Fase 3: Elaboración del borrador de la guía 

Objetivo: Crear un borrador de guía que presente todos los pasos en forma ordenada y con 

herramientas prácticas (por ejemplo, hojas de trabajo, formularios, ejemplos ilustrativos). 

Contenido sugerido de la estructura de la guía 

Introducción 

Fundamentos legales. 

Materiales necesarios (CFDI ingresos, CFDI egresos, pólizas, estados financieros, etc.). 

Hoja de cálculo o plantilla de pre cálculo. 

Procedimiento paso a paso: 

• Recolección de comprobantes fiscales (emitidos y recibidos) 

• Registro en pólizas contables (diario, ingresos, egresos) 

• Determinación de la utilidad fiscal provisional del mes correspondiente 

• Cálculo del coeficiente de utilidad (último ejercicio completo) 

• Cálculo del pago provisional de ISR 

• Cálculo del pago provisional de IVA (IVA trasladado menos IVA acreditable) 

• Declaración electrónica ante el SAT para ISR e IVA 

• Pago correspondiente dentro del plazo legal 

• Glosario de términos técnicos. 

Fase 4: Entrevista con experto para revisión 

Objetivo: Recibir retroalimentación especializada sobre el borrador de la guía metodológica para 

asegurar precisión técnica, claridad, y adecuación a la práctica contable real. 
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Actividades 

Selección de uno o más expertos con experiencia en fiscalidad de personas morales — contadores 

públicos, asesores fiscales o académicos con especialidad fiscal. 

Preparar guía o cuestionario estructurado para la entrevista, centrado en los siguientes aspectos: 

claridad de los pasos, validez legal, utilidad práctica, posibles omisiones. 

Realizar entrevista(s), registrar las observaciones, sugerencias de corrección o mejora. 

Fase 5: Validación de 4 contadores 

Objetivo: Validar empíricamente el borrador de la guía con profesionales que realizan estos trámites, 

para detectar posibles dificultades prácticas, errores de interpretación, omisiones o redundancias. 

Actividades 

● Selección de contadores en ejercicio profesional que trabajen con personas morales del 

régimen general. 

● Aplicación de la guía borrador en casos reales o simulados por estos contadores; seguimiento 

de su experiencia al usarla. 

● Recopilar comentarios: dificultades encontradas, claridad de las explicaciones, ajuste de 

tiempos, comprensión de los ejemplos, aplicabilidad de las declaraciones del SAT. 

● Modificaciones al borrador con base en los resultados de la validación. 

RESULTADOS 

Siguiendo con las fases para realizar la guía, se atiende: 

Sección 1. Refutación legal y conceptos generales. 

“Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

“Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 

● “Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR): artículos 14 y 15” 

● “Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA): artículos 1-C, 5, 6, 32 y 33” 

● “Código Fiscal de la Federación (CFF)”: artículos 6 y 31, sobre la forma y plazos de pago.  

Estas leyes desarrollan el principio constitucional de contribuir al gasto público de manera proporcional 

y equitativa, estableciendo los pagos provisionales como una forma de cumplimiento periódico. 

Glosario de Términos Técnicos 

LISR: “Ley del Impuesto sobre la Renta. La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece las disposiciones 

aplicables a las personas físicas y morales obligadas al pago del impuesto sobre la renta por los 

ingresos que obtengan. La ley establece normas sobre la declaración anual, sobre los diversos ingresos 

y además reconoce el derecho que tienen los contribuyentes a efectuar deducciones, esto es, a 

disminuir gastos de sus ingresos acumulables en la declaración anual del ejercicio.”  (Justicia México, 

2024). 



 

LATAM Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales y Humanidades, Asunción, Paraguay. 
ISSN en línea: 2789-3855, diciembre, 2025, Volumen VI, Número 6 p 1878. 

 

SAT: “Servicio de Administración Tributaria. Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduanera, con el fin de 

que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público; de 

fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de 

facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario, y de generar y proporcionar la información necesaria 

para el diseño y la evaluación de la política tributaria.” (SAT, 2025). 

RFC: “Registro Federal del Contribuyente. Es una clave alfanumérica que el gobierno utiliza para 

identificar a las personas físicas y morales que practican alguna actividad económica en México.” 

(Montalvo, 2019). 

CFDI: “Certificado Fiscal Digital por Internet. Un CFDI es un Comprobante Fiscal Digital por Internet, una 

factura electrónica que valida transacciones comerciales ante el SAT. Sirve para cumplir con 

obligaciones fiscales, acreditar ingresos, deducir gastos, y para documentar el movimiento de 

mercancías a través de diferentes tipos de comprobantes.”  (Trujillo, 2024). 

Pagos provisionales: “Los pagos provisionales, son los enteros que los contribuyentes tienen que 

hacer a cuenta de su Impuesto sobre la Renta del ejercicio, siendo estas determinaciones de carácter 

mensual, o en el período que corresponda conforme a su régimen fiscal, y que serán acreditables contra 

el impuesto anual a cargo del contribuyente. (Fiscalía, 2024, párr. 1).  

IVA: “Impuesto al Valor Agregado. Es un impuesto indirecto que se aplica en México al consumo de 

bienes y servicios. Esto quiere decir que lo paga el consumidor final, pero quien lo recauda y entrega al 

SAT es el vendedor o prestador de servicios. El IVA es un impuesto que se cobra por el consumo final 

de productos y servicios. Este valor agregado se aplica tanto para compras nacionales como 

internacionales y en México corresponde al 16% del valor de los bienes adquiridos, mientras que en 

estados fronterizos la tasa del IVA es del 8%.” (BBVA, 2024). 

ISR: “Impuesto Sobre la Renta. Contribución que grava los ingresos de las personas físicas o morales 

residentes en el país, así como de las personas residentes en el extranjero por los ingresos atribuibles 

a sus establecimientos permanentes ubicados en territorio nacional o aquellos que proceden de fuente 

de riqueza ubicada en el país.” (SAT, 2014). 

Poliza: “Se trata de un documento en el que registramos todas las transacciones financieras (con sus 

respectivos comprobantes) realizadas en un periodo de tiempo determinado.” (Cervantes, 2023). 

Utilidad fiscal: “Según está contenido en el artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), la 

utilidad fiscal se obtiene restando de los ingresos acumulables del ejercicio las deducciones 

autorizadas y las utilidades pagadas a los trabajadores durante el ejercicio. Esta operación puede dar 

un resultado positivo o negativo, dependiendo de si los ingresos son mayores que los gastos o 

viceversa. Si es negativo (los gastos son mayores que los ingresos), decimos que hay una pérdida 

fiscal; si es positivo (los ingresos son mayores que los gastos), entonces hablamos de utilidad fiscal.” 

(Álvarez, 2018). 

PTU: “Participación de los Trabajadores en las Utilidades, el PTU es un incentivo que reconoce e incluye 

a los colaboradores del crecimiento de la empresa para la que laboran.” (PTU, 2025). 

Régimen general de ley: “Es aquel que se aplica a las sociedades que realizan actividades lucrativas, 

como son las sociedades mercantiles (sociedad anónima, sociedad de responsabilidad limitada), 

sociedades civiles, instituciones de crédito (casas de bolsa y bancos) y organismos descentralizados 

que comercialicen bienes o servicios.” (COEL Abogados & COEF Contadore, 2022). 
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CFF: “Código Fiscal de la Federación y es el cuerpo de leyes que regula las obligaciones fiscales de 

personas físicas y morales en México. Establece los principios, derechos y procedimientos para 

recaudar impuestos, definir las contribuciones y aplicar las leyes tributarias, además de regular la 

relación jurídica entre el fisco y el contribuyente.” (Gobierno de México, 2025). 

Sección 2. Cálculo del IVA e ISR. 

El estado de resultados es una parte fundamental para los pagos provisionales ya que se necesita de 

esta misma para obtener el coeficiente de utilidad y la PTU los cuales son muy importantes para el 

pago provisional de ISR. El estado de resultados se puede representar de la siguiente manera: los 

ingresos acumulables más las deducciones autorizadas más la PTU pagada, esto da la utilidad fiscal, 

a esto se le resta las Pérdidas Fiscales Actualizadas, el resultado es el Resultado Fiscal, con este se 

determina el ISR del Ejercicio (30%) y con la utilidad se calcula la PTU generada (10%), el resultado 

fiscal menos el ISR y la PTU da la Utilidad Neta. 

Para poder realizar el cálculo de ISR se necesita saber que el coeficiente de utilidad se calculará 

correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se presentó la declaración anual. Para esto, la 

utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales 

del mismo ejercicio (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2013). Siguiendo la siguiente 

fórmula: 

Coeficiente de utilidad = Utilidad Fiscal / Ingresos nominales 

Hay que recordar que los ingresos nominales y los ingresos acumulables no son lo mismo, los ingresos 

nominales no incluyen el ajuste anual por inflación. 

Para el primer año de operaciones de la persona moral, al no tener coeficiente de utilidad, no se 

efectuarán pagos provisionales, pero si se presentan ante la autoridad fiscal en cero pesos. Entonces, 

será hasta el segundo ejercicio de actividades cuando deberá calcularse el coeficiente de utilidad, 

siempre y cuando se obtengan ganancias. (Alvarado, 2014). 

Ahora, teniendo el coeficiente de utilidad, necesitarás de los ingresos mensuales, que se obtienen de 

la póliza de ingresos antes explicada, a los cuales multiplicarás por el coeficiente de utilidad, facilitando 

el resultado, al cual se le suma la PTU pagada mensual resultando en la base gravable, a esto se le 

multiplica la tasa (30%) dando el ISR mensual y si hubo pagos provisionales anteriores, restarlo al ISR 

mensual y así obtener el ISR a pagar.  

Tomando en cuenta que, el primer año no tiene coeficiente de utilidad dado que no se obtiene utilidad 

fiscal hasta en tanto transcurra el primer año. Entonces, no se pagarán los pagos provisionales de ISR 

hasta obtener ganancia, en dado caso de no tener ganancia, se tendrá que esperar hasta el siguiente 

ejercicio en el que se obtenga ganancia, para que ahora se pueda obtener su coeficiente de utilidad. 

Para el cálculo del IVA se le restará al IVA trasladado (que se obtiene de la póliza de ingresos) el IVA 

acreditable (que se obtiene de la póliza de diario más la de egresos) dando el total a pagar de IVA. 
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Sección 3. Elaboración de la guía 

Figura 1 

Procedimiento paso a paso 
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Sección 4. Entrevista con experto para revisión 

Para esta sección se le entregó la guía al Dr. Joel Patricio Justo experto en la materia de contabilidad 

y docente de la universidad Hipócrates para su revisión y retroalimentación. Una vez hechas las 

correcciones sugeridas, se le realizó una entrevista para valorar la guía, al analizar las respuestas 

obtenidas se llegó a la siguiente conclusión.  El experto opinó que la guía es funcional y cumple con 

los criterios para ser utilizada en el aula como material didáctico, sin embargo, el diseño visual puede 

ser mejorado; también comentó que la terminología, las fórmulas y los procedimientos mostrados se 

explican de manera clara y técnica, lo cual ayudará a que los alumnos de contaduría tengan un buen 

inicio en la asignatura de Contribuciones Fiscales de Personas Morales  

Sección 5. Validación de 3 contadores 

Se han seleccionado los siguientes contadores para su validación hacia la guía con su respectiva 

opinión de la misma. 

Lic. Jessica Esther Rodríguez Ramos, colaboradora del “SAT Guerrero” del cargo Subadministrador 

Desconcentrado de Recaudación, adscrito a la Administración Desconcentrada de Recaudación de 

Guerrero “1”, a quién se entregó la guía y dió su opinión de la misma: “En el documento se aprecia que 

el alumno investigó y estudió la determinación del ISR del ejercicio y de pagos provisionales, así como 

la determinación de los pagos definitivos de IVA, para comprender la importancia de estos dos 

impuestos, así como, el correcto cálculo. Asimismo, se dieron recomendaciones para la mejor 

comprensión de la guía” 

Lic. Isabel Gutiérrez Infante, Contadora independiente del despacho “Gutiérrez y Asociados”, a la cual 

se entregó la guía y dio su opinión de la misma: “Después de concluir la revisión de la presente guía 

sobre el cálculo del pago provisional tanto de ISR como de IVA para las personas morales del régimen 

general, llamó mucho la atención que los términos que se manejan son claros y fáciles de entender, lo 

cual se agradece porque para quienes van empezando en este tema será de mucha utilidad. Sin 

embargo, encontró unos errores de redacción los cuales se comentaron para la corrección.” 

Mtra. Iliana Mercedes Tapia Rodríguez, Docente de la Universidad Hipócrates a la cual se entregó la 

guía y dio su opinión de la misma: “La guía me parece práctica y de ayuda para aquellos que comienzan 

en el mundo laboral, muchas veces la experiencia toma esfuerzo y dedicación, en ocasiones es difícil 

contar con un profesional que oriente y al tener más guías actualizadas da paso para continuar con la 

formación continua de los contadores, es evidente que detrás de la guía se requiere conocer las NIF y 

otras leyes que no deben pasar desapercibidas y hacer mancuerna con ella, pero para el enfoque al 

que va dirigido este trabajo, es un excelente inicio.” 

DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos permiten reflexionar sobre la necesidad y pertinencia de contar con 

herramientas didácticas que simplifiquen el cumplimiento de las obligaciones fiscales para las 

Personas Morales del Régimen General de Ley. La información recopilada en las fases del estudio 

demuestra que, aunque la legislación fiscal mexicana proporciona el marco normativo esencial para la 

determinación del ISR provisional y del IVA definitivo, su interpretación y aplicación práctica continúan 

siendo un desafío tanto para estudiantes como para contribuyentes con poca experiencia. 

En primer lugar, la revisión teórica y legal confirma que la complejidad normativa derivada de 

constantes reformas fiscales, la interpretación técnica de conceptos como coeficiente de utilidad, 

utilidad fiscal, ingresos nominales e IVA acreditable constituye una barrera significativa para el 

aprendizaje autónomo. Esto coincide con lo señalado por autores como López (2019), Rossignolo 

(2017) y Pérez (2023), quienes destacan que la carga técnica de la legislación fiscal propicia errores 
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recurrentes en la determinación de impuestos y genera incertidumbre en los nuevos contribuyentes. 

En este sentido, el diseño de una guía metodológica estructurada, clara y accesible representa una 

respuesta directa a esta necesidad detectada. 

Asimismo, el proceso de formulación de la guía y su validación con expertos aporta evidencia sobre su 

utilidad. La retroalimentación del especialista entrevistado confirma que los contenidos presentados 

están técnicamente fundamentados y organizados de forma lógica, lo que facilita la comprensión de 

los procedimientos fiscales implicados. Esto refuerza la importancia de integrar recursos didácticos 

que combinan fundamentos teóricos con aplicaciones prácticas paso a paso, especialmente en áreas 

donde la normatividad es cambiante y exige constante actualización. (Moreno, et. Al. 2024). 

Por otra parte, las opiniones de los contadores que validaron la propuesta, muestran que la guía no 

sólo es comprensible para estudiantes, sino también útil para profesionales en formación o despachos 

pequeños que buscan un material de apoyo para la correcta determinación de pagos provisionales. La 

identificación de errores menores de redacción, señalados durante la validación, evidencia la 

importancia del proceso de revisión continua para garantizar la claridad del documento final. Esto 

también confirma que la guía es susceptible de mejoras, como es natural en instrumentos 

metodológicos de carácter preliminar. (Crespo, et al., 2020). 

Un punto relevante observado es que, en la práctica profesional además del ámbito académico, existe 

una necesidad constante de materiales que simplifiquen tareas fiscales que, aunque rutinarias, pueden 

implicar consecuencias importantes en caso de errores (multas, recargos o auditorías). En este 

sentido, la guía propuesta vincula los fundamentos normativos con la operatividad real de las 

plataformas del SAT, logrando un puente entre el conocimiento legislativo y la práctica contable 

cotidiana. (Cervantes et al., 2019) 

CONCLUSIÓN 

El trabajo realizado ha logrado su propósito fundamental al establecer una guía didáctica y 

estructurada sobre las obligaciones de pagos provisionales y definitivos del IVA aplicables a las 

Personas Morales que tributan en el Régimen General de Ley en México. La investigación y elaboración 

de la guía confirman que el entendimiento y correcta aplicación de estas disposiciones fiscales es 

crucial, pero a menudo representa un desafío significativo para estudiantes de Contaduría.  

La guía, como resultado del estudio, no solo compila el marco normativo vigente, sino que también 

desglosa los procedimientos de cálculo, acreditamiento, y determinación de los saldos a pagar o a 

favor de forma clara y con un enfoque práctico. Esto fortalece las competencias técnicas de los futuros 

contadores al proporcionarles una herramienta de consulta inmediata para: 

Diferenciar entre la naturaleza y periodicidad de los pagos provisionales (mensuales) y el pago 

definitivo (anual). Así como identificar los requisitos y limitaciones para el acreditamiento del IVA 

pagado en compras y gastos; con la finalidad de dominar el proceso de presentación de las 

declaraciones correspondientes. 

Se proyecta que la implementación y uso de esta guía en la formación académica contribuirá 

directamente a reducir errores de interpretación y cumplimiento en el ámbito profesional, asegurando 

que los egresados posean el conocimiento esencial para gestionar las obligaciones fiscales de sus 

futuras entidades.  

Por ello, se realizó entrega de la guía a la Dirección de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Administrativas de la Universidad Hipócrates, este trabajo representa un aporte valioso a la didáctica 

de la materia fiscal, sirviendo como vínculo entre la teoría legal y la práctica contable rigurosa. 



 

LATAM Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales y Humanidades, Asunción, Paraguay. 
ISSN en línea: 2789-3855, diciembre, 2025, Volumen VI, Número 6 p 1886. 

 

La creación de esta guía abre posibles líneas de investigación y mejora. como la implementación de 

pruebas piloto con estudiantes o nuevos emprendedores, lo cual permitirá medir el impacto real del 

instrumento en el aprendizaje y cumplimiento fiscal. Asimismo, pueden incorporarse versiones 

digitales o interactivas, así como ejercicios prácticos ampliados o plantillas automatizadas que 

fortalezcan su utilidad operativa.
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